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ARG ANDA, CAPITAL 
No está lejos Arganda. Apenas 
26 kilómetros por la carretera 
Nacional III y con una antigua 
y bella historia que contar al 
viajero. Se supone que aquí se 

asentó la centibérica 
Uriaganda, en fértil zona 

regada por aguas abundantes 
y claras —entonces, claro—, y 

lugar de vida placentera. 

Con el nombre de Alternia 
alcanzó categoría de asenta
miento romano, una de las 
dieciocho ciudades de la Car-
Petania, que figuró como cen
tro estratégico. De que fue 
Sftuy importante cuando 
«orna pisaba fuerte en el im
perio, no cabe duda: ahí están 
los vestigios hallados en su 
entorno. Se habla del pobla
do de Valtierra, que estaba 
e n la Calzada de Complutum 
a Titulcia, y donde se halló 
Un miliario y un ara votiva, 
consagrados a las ninfas var-
Jfienas por Lucio y Julio Ru-
" n ° . y el de Valdocarros, lla
gado Populetum, en la mar
gen izquierda del Jarama, en 
'^,.4ue aparecieron ruinas de 
difieios, monedas y cerámi-

^as- Tras el imperio de Octa-
10 se la denomina Varcila, y 

^s Posiblemente identificable 
£?n el célebre Varcilo Muni-
'̂Pum, que, regido por sus 

Propias leyes, tenía facultad 
Para nombrar sus magistra-
H°f y opción a las dignidades 

eÍ,lmPerio romano. 
. varcila —es decir, Argan-
a— presencia la invasión 

germana y la fusión del his-
pno-romano con la nueva 
imZa' conservando su rango e 
J^Portancia entre las ciuda-
es visigodas. Cuando se pro

s e e la invasión árabe, se so-
ete a sus poderes y pasa a 
r la denominada Ar-khan-

,a¿ L.a recupera en el año 
el íno1 r e v A l f o n s o V I- J e n 

do ü e^ arzobispo de Tole-
de Ain bernardo, se apodera 
fia A agregando a Ar
pada a este señorío, con los 
rrfares d e Vilches y Valtie-
ni/A l U e desaparecen des
pués. En 1135 Arganda perte
necía a Alcalá de Henares. 
£r> 1164, Alfonso VII da el 
enorí0 al arzobispo de Tole-

"°- En abril de 1583, en vir-
"*> del Breve y facultad 
apostólica de Gregorio XII, 
P(f Pe II incorpora en su real 
^°rona la villa de Arganda, 
ij e de aquí en adelante se 
uattiaría A^«O«-J« J~I •o^.. 
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r encontrarse el erario 
ico muy menguado, el 

£'°Pio rey Felipe vende «al 
ncejo y justicia de Argan-

la
a\ en 9.373.914 maravedíes, 
Jurisdicción civil y crimi

nal, alta y baja, señorío y va
sallaje, haciéndola villa de 
por sí», con todas sus faculta
des. Ese dinero, que venían a 
significar unas 69.000 pesetas 
de ahora, era mucho desem
bolso para las arcas y la po
tencia económica del pueblo. 
Fue un mal negocio para la 
administración municipal, y 
para resolver la situación los 
argandeños enajenaron el se
ñorío en tiempos de Felipe 
III al duque de Lerma, incor
porándolo éste a su mayoraz
go. 

Los argandeños deberían 
celebrar una fiesta en no
viembre, porque el 23 de este 

mes del año de 1651 Felipe 
IV «confirma y aprueba a fa
vor de Arganda, para siem
pre jamás, la venta en 
10.879.980 maravedíes de las 
alcabalas que le correspon
den en empeño de juro», y la 
regalía queda tasada en 
366.666 maravedíes anuales, 
concuyacantidad se demues
tra ya entonces el estado de 
prosperidad de la población. 

Entre los siglos XIX y XX 
Arganda del Rey ha prospe
rado y ha dedicado todas sus 
actividades a recuperar su 
antigua prosperidad. ¡Ay, 
aquellos tiempos en que los 
10.000.000 de kilos de uva no 
eran más que una muestra 
del «techo» de cosechas vina
teras en Arganda! 
«VINO A ARGANDA Y NO 

HIZO VINO...» 
Pueblo famoso por sus cal

dos, en la coplilla está: «Vino 
a Arganda-y no hizo vino:-
pues entonces, ¿a qué vino?» 

¡Toma, pues a Debérselo! 
Pero también es motivo de 
un recorrido por sus monu
mentos, como, por ejemplo, 
esa iglesia que data de 1525, 
con tres amplias naves tosca-
nas, altares churriguerescos, 
no muy recargados, algunas 
tallas que se atribuyen a Sal-
cilio y una magnífica sacris
tía de la que se dice que «no 
es la sacristía de la iglesia, 
sino la iglesia de la sacristía». 
El actual retablo mayor pro
cede de un convento de fran
ciscanas de Calatayud, y es 

muy hermoso y noble. Ante
riormente parece que hubo 
tallas de Juan de Mena y un 
lienzo que se encargó, por 
esta iglesia, al Greco. Las 
puertas del templo fueron ta
lladas en 1706 en Alcalá de 
Henares. La torre mide 57 
metros de altura. 

De la plaza del Mercado — 
con una preciosa fuente de 
sello muy personal—, en la 
que se montaban los puestos 
de meloneros de Villacone-
jos, y de la plaza Mayor, en la 
qué se levantaban las típicas 
y tradicionales plazas donde 
celebrar corridas de toros y 
vaquillas, poco queda, apenas 
algunas edificaciones anti
guas. Considerado el primer 
centro vinícola de la provin
cia de Madrid, Arganda del 
Rey, cuyo término cruza el 
Jarama de norte a sur, sigue 
siendo población histórica y 
con un ambicioso futuro por 
delante. Y algo curioso: lugar 
donde viven y sueñan nume
rosos artistas. 

Datos para el viajero.— 
Distancias, 26 kilómetros a 
Madrid y 23 a Chinchón. Al
tura, 618 metros. Comunica
ciones, la N-III y la C-300, de 
Alcalá-Chinchón. Líneas de 
autobuses. Fiestas, 24 de ju
nio y en septiembre. Farma
cias, médicos y talleres de re
paración de automóviles. 
Restaurantes, La Perla y va
rios más. 

Isabel MONTEJANO 
MONTERO 

(Fotos: Rogelio Leal) 

Concurso de «rock» 
Provincia de Madrid 

COMENZÓ LA 
SELECCIÓN 
DE LOS 105 

PARTICIPANTES 
Seguido con gran expectación 

por los Ayuntamientos 
de la provincia, acaba de 

comenzar la preselección del 
concurso de «rock» Provincia de 

Madrid, patrocinado por la 
Excelentísima Diputación 

Provincial. 

Al citado concurso, al que 
han acudido hasta un total de 
105 conjuntos, correspondien
tes a Madrid (Vallecas, Morata-
laz, Pilar y Carabanchel), 
Fuenlabrada, Torrejón, Alcor
cen, Colmenarejo, Alcalá de 
Henares, Parla, Fuente el Saz, 
Leganés, Aranjuez, Navalcar-
nero, Getafe, Algete y Fuenca-
rral, ha tenido una aceptación 
que en un primer término no 
se esperaba, y los miembros 
del jurado, Carlos Tena, de 
RTVE y Radio Nacional; José 
Antonio Muñoz, director del 
Desarrollo Cultural, y José 
García, presidente de la Comi
sión de Cultura de la Diputa
ción Provincial, afirman que 
una primera selección de 60 
grupos está resultando real
mente difícil. 

Es de destacar que se han 
presentado grupos integrados 
exclusivamente por chicas o en 
los cuales la solista es una mu
jer, así como conviene citar 
que hay grupos que ya eran 
conocidos con anterioridad, si 
bien, como se indica en las ba
ses, no habían grabado ningún 
disco. 

De la primera selección, con 
los finalistas se dará una serie 
de festivales por la provincia 
de Madrid, en las localidades 
de Leganés, Getafe, El Esco
rial, Torrejón, Alcalá, Aran-
juez y Madrid, y de allí, con un 
jurado compuesto por cuatro o 
cinco miembros de la prensa 
especializada, saldrá la final a 
mediados de junio. 

Los premios que se concede
rán, con arreglo a la bases son: 
un primer premio de 150.000 
pesetas; segundo premio, de 
100.000 pesetas; tercer premio, 
75.000 pesetas, y siete cuartos 
premios de 50.000 pesetas. 

Finalmente, y como premio 
a los grupos por el trabajo rea
lizado, se editará un LP con los 
tres máximos ganadores, bajo 
el título que da nombre el con
curso. 

AYUNTAMIENTOS DEMOCRÁTICOS», 
REVISTA DE LA VIDA LOCAL 

v¡e n
n a nueva publicación 

dora?, a e,nrit3uecer el pa
la v } a "e periódicos de 
«Av, loca^ S e t r a t a d e 

cráij n t a m i e n t o s Demo-
CP, . * • editada por el 
Adn r o d e Estudios de la 

"Unistración. cuvo pri-
oti^11Umero trata, entre 
a¿°Ltemas- d e la lev de 
ció? eJ} Local- 'os servi
ciad publlcos- 'a personali-
terH.JUridica de los entes 
, ntoriales. un año de 
^ mocracia municipal v 
ealH„er¡trevista con el aí-a l¿e de Madrid. 
ClSNERot SágÍnaS f bien, K U ° damos la 
mieni

enida a "Ayunta-
desp' s Democráticos» v 
Una i os a ia publicación 
par

 ar8a vida que sirva 
dan 'nteresar a los ciuda-
Sü eni6" 'os P'ob'emas de 

"torno más próximo. 

3.-Sorvicioi púbücoi. de-
<H MARIO racho ciudadano. 

c * , , , o ^ a , tos entes torri lorie le» 
1 -Le» de Régimen Local S.-Habla el alcalde de Ma-
2.-Un ano O* democracia drtd. 
municipal 6.-Fteporta)eí y crónica*. 

CENTRO DE ESIUMOS DE LA A0MM5IRAO0K 

NUEVOS CURSILLOS DE GRAFOPSICOLOGIA 
La Asociación Graf opsicológica de Madrid acaba 

de abrir sus puertas con unos nuevos cursillos 
sobre una ciencia tan vieja como desconocida. 

Juan Luis Allende y Berta Andress, 
vicepresidente y secretaria de la Asociación, 
respectivamente, nos recibieron en su sede, 

situada en Hermosilla, 80 

—¿Qué es la grafopsicología? 
—Un método científico que realiza un estudio 

completo de la personalidad y que, desde luego, 
es una ciencia auxiliar de la psicología, la psi
quiatría, la pedagogía e incluso de la medicina, 
pues ciertas enfermedades pueden predecirse 
con anterioridad. 

—Y la Asociación de Grafopsicología, creada 
en el pasado 8 de diciembre, ¿qué objetivos tie
ne? 

—Principalmente tres: agrupar a los grafólo-
gos. apoyarlos en sus necesidades y divulgar 
esta ciencia lo mejor posible. 

Esta ciencia, a la que todos hemos visto siem
pre como algo mágico y tal vez poco creíble, 
cuenta en el mundo con el apoyo de todas las 
instituciones y colegios; fábricas y demás la uti
lizan como autocorrector de la personalidad, y 
en muchos casos como conocimiento profundo 
de una determinada evolución. 

—Don Juan Luis, ¿cualquiera puede llegar a 
ser un buen grafólogo? 

—Todos aquellos que reúnan unas ciertas 
condiciones, como son la inteligencia, la cultura, 
y una gran dote de observación. 

—Puedes tener todas estas cualidades; pero 
¿es necesario tener algunos estudios primarios, 
universitarios...? 

—Una cultura general a nivel de bachillerato 
superior. 

—Recientemente han comenzado unos cursi
llos sobre la grafopsicología, y yo me pregunto: 
¿quién acude a estos cursos? 

—Gente muy heterogénea, pero principal
mente y hasta la fecha tenemos muchos maes
tros que se interesan por la grafopsicología in
fantil. Tenga en cuenta que la grafopsicología es 
un «test» que se hace de una manera inconscien
te, y que si bien un solo rasgo no es nada, el 
contexto real equivale al descubrimiento de la 
personalidad. 

—¿Se otorgan certificados o diplomas al tér
mino del curso? 

—Sí; lógicamente se dan los diplomas corres
pondientes a cada curso. 

Cursos que en cuanto el Ministerio dé luz 
verde serán convalidados en el extranjero y se 
pondrán a la altura que realmente poseen. 



DEPORTES 11 de abril de 1980 

El Consejo Superior de Deportes se inhibe 
de la anterior gestión 

CIEN MILLONES, 
PERDIDOS 

Hace aproximadamente seis 
meses, el Consejo Superior de 

Deportes —por entonces Benito 
Castejón era so director—, de 

común acuerdo con la 
Federación Española de 

Atletismo, decidieron poner en 
marcha unos centros de 

iniciación y perfeccionamiento 
para la práctica del deporte. 

En principio se había pensa
do en Madrid y Barcelona 
como los dos focos más impor
tantes para el desarrollo de la 
idea, anteriormente expuesta. 
En Madrid se convocó a nivel 
multitudinario a todos los jóve
nes que, comprendidos en eda
des de iniciación, quisieran pa
sar unas pruebas en el Palacio 
de Deportes, con el fin de po
der averiguar qué muchachos 
o niños eran los más idóneos 
para empezar a trabajar con 
ellos en un centro de inicia
ción. Nos consta que las prue
bas no fueron un auténtico éxi
to, toda vez que ni la organiza
ción ni la administración del 
mismo estuvo a la altura de las 
circunstancias. 

Las pruebas que se realiza
ron consistían en una serie de 
ejercicios físicos, así como de
más pruebas de aptitud, como 
bien pudieran ser la elastici
dad, velocidad, reflejos, etc. 
Luego se les comunicó a aque
llos participantes considerados 
idóneos que estaban seleccio
nados por el centro de inicia
ción. Pues bien, en la actuali
dad simplemente se trabaja en 
los centros de iniciación, toda 
vez que el Consejo Superior de 
Deportes, con eso de que toda
vía están tomando tierra los 
nuevos cargos rectores, se ha 
desinteresado totalmente de la 
problemática. 

Los centros de perfecciona
miento, pensados para todos 
aquellos atletas que estuviesen 
en condiciones de poder elegir 
un deporte determinado, gra
cias a un estudio exhaustivo de 

Estudios, programas 
y demás proyectos 
de los centros de 

perfeccionamiento, 
con un valor 

astronómico, están 
paralizados 

las condiciones físicas y aními
cas del individuo, se han que
dado en proyecto. Ni en Ma
drid, ni en Barcelona, ni en Se
villa, ni en San Sebastián fun
c ionan los c e n t r o s de 
perfeccionamiento que había 
dispuestos en un principio. 

El Consejo Superior de De-

Íwrtes tuvo un gasto superior a 
os cien millones de pesetas, 

que ahora, después de varios 
meses, no ha surtido efecto al
guno. Se hicieron estudios, se 
trajeron técnicos e incluso se 
hablaba de instalar un cerebro 
electrónico para conocer con 
mayor exactitud las condicio
nes del atleta y saber en qué 
pruebas se podían aprovechar 
mejor sus condiciones. 

Nuevamente se ha dado un 
paso atrás en la investigación 
deportiva. Cada vez que hay 
un cambio en los órganos rec
tores del deporte español, llá
mese Consejo Superior de De
portes o federación correspon
diente, cambian automática
mente todos los estudios 
realizados con anterioridad; es 
decir, quedan sin vigencia. 
Una cosa similar ha sucedido 
en el Consejo Superior de De
portes con el tema de los cen
tros de iniciación y perfeccio
namiento, que han quedado 
traspapelados en una mesa de 
cualquier despacho. 

MATEOS 

En la actualidad, la Terce
ra División está compuesta 
por ocho grupos, con lo cual 
tos equipos insulares tienen 
que desplazarse a la Penínsu
la y los equipos de la Penín
sula tienen que ir, como mí
nimo en una ocasión, a los 
campos de Baleares y Cana
rias. Precisamente por esta 
circunstancia la mayoría de 
los equipos madrileños de 
Tercera División tienen una 
subvención de la Federación 
Castellana de Fútbol, pero les 
resulta insuficiente debido a 
los gastos de los desplaza
mientos —en el transcurso de 
la temporada sube el costo de 
los desplazamientos, dietas y 
demás—. La Federación Es
pañola de Fútbol, en evita
ción de este tipo de proble
mas —que de hecho no se los 
quitarán de encima, porque 
en Baleares no se puede rea
lizar un grupo de Tercera Di
visión con cierta entidad o 
categoría, ya que el número 
de equipos es muy reduci
do—, ha puesto en práctica 
una idea, y es la de aumentar 
la Tercera División en cinco 
grupos más, con lo cual se
rían trece los grupos de Ter
cera. 

En la anterior edición de la 
Liga, cuando en la asamblea 
plenaria se habló de la com
posición de grupos, la Fede
ración Española de Fútbol 
tuvo excesivos problemas, ya 
que los equipos vascos se qui
sieron retirar de la categoría 
si no estaban encuadrados en 
un mismo grupo. Al final, 

Según la propuesta federativa 

TRECE GRUPOS EN 
TERCERA DIVISIÓN 

La Federación quiere ampliar la 
categoría, con la que no están de 

acuerdo los clubs madrileños de la 
misma 

Muchos y diversos temas a debate en la próxima asamblea 
plenaria del fútbol que se celebrará en el mes 

de julio. Un tema que afecta y preocupa a los equipos 
madrileños encuadrados en la Tercera División: 

el relativo a la composición de grupos. Una 
propuesta de la Federación Española de Fútbol que puede 

encontrar respuesta entre los asambleístas. 

Porta accedió ante la decisión 
drástica de los vascos, lo 1u 

motivó que los demás equj' 
pos, extremeños, grupo cen
tro (Madrid) y otros tuviesen 
que ser subvencionados. Éj-j 
subvención le costó a la * ' 
deración Española de Futí*» 
50 millones de pesetas. , 

Ahora Pablo Porta quiere 
evitarse complicaciones, y 
qué mejor que crear «nc 
grupos más, con lo cual 
Tercera División tendría tre
ce. De esta forma, en cao* 
región se podría hacer ui 
grupo, pero se aumentan 
peligrosamente el número 
equipos. La Tercera División 
pierde categoría y calidao-

La protesta de los ciu°» 
madrileños de Tercera ¡J** 
sión será unánime en la P 
xima asamblea ple n a n alJrfa 
considerar que la catego 
pierde aliciente y más Q 
una División nacional vt^ 
dría a equivaler a una reg 
n Varios clubs madrileño» 
están estudiando la idea, y 
lugar de aumentar grupos ^ 
por consiguiente, equip°»',oS 
que tratan es de mantener ^ 
mismos grupos que hay en 
actualidad y, en última wr 
tancia, realizar dos j r u P ^ . 
la Segunda División,?1

 a 
puesta que será sometían 
debate en el pleno, en con» 
de la moción que Presfnyút-
Federación Española de f u 

bol. 
MATEOS 

Baloncesto femenino 

LA COPA 
REINA 
SOFÍA, 

EN ALCALÁ 
La Federación ha conce

dido al Club Complutense 
la organización del torneo 
de la Copa Reina Sofía, que 
se celebrará en Alcalá de 
Henares del 29 de abril al 3 ; 

de mayo en el Pabellón Mu
nicipal de Deportes. 

En el último pleno, la 
Corporación aprobó la 
aportación de 500.000 pese
tas para ayudar a la organi- ! 
zación del mismo. Dos razo
nes movieron a los conceja
les a aprobar esta ayuda de
portiva: la promoción y : 
fomento del deporte en Al
calá y el apoyo al balonces
to femenino, cuyo equipo, 
Complutense de Alcalá, na . 
quedado el segundo en la 
Liga y tiene muchísimas 
posibilidades en la Copa, y 
económicas, la recupera
ción de ese dinero por me-
dio de la publicidad. 

FÚTBOL: LOS PARTIDOS DEL DOMINGO 

Tercera División 

ALCALA-MOSCARDO, DUELO DE GRANDE* 
(Servicio especial de agencia 

Mencheta para CISNEROS).— 
De poco le ha servido al Mos
cardó ganar al Tenisca por cin
co a cero, pues el Alcalá, lider, 
consiguió imponerse en su visi
ta a Valdepeñas y sumó dos 
nuevos positivos, manteniendo 
asi la ventaja de tres puntos 
sobre el equipo de Usera, ven
taja que les da a los alcalainos 
la tranquilidad, prácticamente, 
definitiva de cara a ganar la 
Liga del grupo quinto de Ter
cera División y, sobre todo, en 
la perspectiva del próximo 
partido —duelo entre gran
des—, en el que el Alcalá y 
Moscardó habrán de dirimir 
compromiso liguero en el cam
po Municipal del Val, feudo 
del primero. Partido de muy 
difícil pronóstico, aunque los 
alcalainos jugarán con la tran
quilidad de saberse con ventaja 
y, además, ante su público, 
mientras que el Moscardó 
arrostrará la responsabilidad 
de luchar por los puntos para 
tratar de reducir distancias. 

Los que se han quedado ye 
definitivamente descolgados 

Pero los alcalainos tienen 
prácticamente asegurado el título 

de esta lucha son Manchego y 
Alcorcen, tercero y cuarto en 
discordia, ambos ya a cinco 
puntos de distancia del «Mos
ca». 

El domingo, los manchegis-
tas recibirán al correoso Val
depeñas, y el Alcorcen se des
plazará a Valdemoro, donde 
también encontrará dificulta
des para arrancar algún punto. 

La clasificación está ya muy 
descartada por la zona alta. 
Quinto es el Pegaso, pero ya a 
otros cinco puntos de distancia. 
Los camioneros jugarán en 
casa y recibirán al débil con
junto tinerfeño del San An
drés, por lo que no deben tener 
problemas. 

'El San Fernando es uno de 
los equipos de la provincia que 
mejor campaña están hacien
do. El domingo ha de visitar al 
vicecolista Arganda y tiene la 
ocasión de sumar dos nuevos 
puntos. Otro equipo de la pro
vincia que se mantiene en la 

zona media es el Leganés, que 
viajará a Tenerife, donde se 
enfrentará al Tenisca, también 
en horas bajas. 

El equipo de Madrid que 
más esta flojeando es el Cara-
banchel, que no pudo jugar el 
domingo con el San Andrés 
por no poder realizar el despla
zamiento a Tenerife. Los de La 
Mina se encuentran con cuatro 
negativos y acaban de cambiar 
de entrenador. Si la tradición 
funciona, deberán ganar al 
Toscal, que los visita. El Ciem-
pozuelos también está dando 
una de cal y otra de arena, por 
lo que arrastra tres negativos; 
visitará al Don Benito, que es 
muy seguro en casa, por lo que 
tendrá problemas si quiere 
puntuar. 

Preferente 
Tras dos domingos de des

canso, el Atlético de Pinto vol-

„ la re«' 
verá a enfrentarse con "> sU 
ponsabilidad de manten* „ 
primera plaza clasificado^, 
regional preferente I"aPuense ' 
muy amenazado por Coq a 
a un punto, y Guadaiai* ¿e 
dos de distancia. Pero ' ue 
Pinto lo tienen fácil, V" fe-
han de jugar con el colisa-
dro Muñoz, y en casa. -ar a 

El Conquense ha de vi i va. 
Parla, y el partido ofrece^ l8 
rios problemas para "^rque 
«Ciudad Encantada», J?bue' 
los de Parla son bastan» 
nos en casa. -n UrD's 

Tres puntos más abajo, r 
y Aranjuez, esperan {»}» en» 
tunidad, que, probablen^s 
ya no les llegue. Los 'a ul. 
recibirán al Real Madrid- £ la 
po siempre temible. u"--.t¿TÍíl 

bella ciudad del Tajo vis» 
al flojillo Las Rozas. ydos 

En la zona tranquila: n*Aico-
equipos de la provincia- inie-
bendas y Móstoles. Los y af
ros reciben al Torrijos. j u n 
ten como favoritos, ^o» ,e i0s 
dos viajan a Daimiel, o^ ¿¿o 
problemas para arran 
positivo serán bastan» • 



AYUNTAMIENTO 

DE COLMENAR 

VIEJO 

La Corporación Municipal 
e este Ayuntamiento, en 

sesión de pleno celebrada el 
°'a 7 de febrero de 1980, 
adoptó el acuerdo de apro-

a r el proyecto redactado 
7>r el ingeniero municipal 
°°n Leopoldo Gómez, relati-

0 a obras de explanación, 
Pavimentación, red de sa
camiento y de distribución 
° e agua de las calles del 
]-Ura, avenida de América, 
Reñida de Remedios, de la 
«Ne G r e c o a la calle San 
^bastían, y carretera de 
•""•aflores, de calle sin nom-
^ e a calle San Sebastián, 

Yo presupuesto asciende 
^ jmporte de 9.210.899 pe

lo Que se somete a infor
mación pública por el plazo 
*• "n mes, a contar del día 

f í e n t e al de la publicación 
tín ^ t e a n u n c i o e n el «Bole-
DUH f ' C i a l d e l a Provincia», 
Riendo los interesados 

^aromar el expediente y 
C r J t

V e c t o V formular por es-
ale ° 6n d icno p lazo c u a n t a s 

n e
9 a c i °nes estimen perfi
l e s , en la Secretaría de 

, . * Ayuntamiento, en ho-
a s d e oficina. 

a lmenar Viejo, a 10 de 
'arzo de 1980.— El alcal-
e ' n rmado ) . (G .C—2.721 ) 

(O.—33.746) 

AYUNTAMIENTO 
DE EL MOLAR 

t g
 a ra la contratación direc-

1 l 7
q u e autoriza el artículo 

a r n . ' e n relación con el 113, 
3 n . ° s del real decreto 

bre H 1 9 ? 7 ' d e 6 d e o c t u " 
lítie ' a s 0 D r a s d e nuevas 
d e , a s de aguas y ampliación 
rnu .alcantaril lado en este 
de !? l p ' 0 ' c o n presupuestos 
2 . 2 7 R 0 0 9 - 6 8 3 P e s e t a s V 
t ivar^-8 9 7 P e s e t a s - respec-

^ e n t e . el pleno de mi 
p u d e n d a ha "aprobado e¡ 
CO-PH d e condiciones jurídi-

~administrativas que ha 
cUm

egi r t a l contratación; do
l o r t

e n t 0 éste que por térmi-
e*Do ° C h o d í a s h á b i l e s s e 

rna
 n e a l Público para recla-

Bart '°neS ' c o n t a d o s éstos a 
pre

 r de la publicación del 
cia) ®n t e en el «Boletín Ofi-

c. e , a Provincia», 
de i o l o l a r ' a 13 de marzo 
'¡o n 8 0 — E l alcalde, Emi
te ~ a 9 a n * > González. 

" c — 2 . 8 8 5 ) 
(O.—33.868) 

AYUNTAMIENTO 
DE LOZOYA 

En cumplimiento del artículo 722 de la ley de Régimen 
Local y artículo 219 de su Reglamento de Haciendas Loca
les, en la Secretaría General de esta Corporación se hallan 
expuestos al público ocho expedientes sobre implantación y 
modificación de exacciones municipales. Dichos expedientes 
comprenden: 

Modificaciones: 
1. Impuesto municipal sobre el incremento del valor de 

los terrenos (plusvalía). 
2. Tasas por licencia apertura establecimientos. 
3. Tasas por cementerios y otros servicios fúnebres. 
4. Tasas por recogida de basuras domiciliaria. 
5. Tasas por saca de arena y otros materiales. 
6. Rodaje y arrastre de vehículos. 
7. Arbitrio sobre tenencia de perros. 

Implantación: 
1. Tasa por postes, palomillas, rieles y análogos. 
La implantación y modificación de las referidas ordenan

zas han sido aprobadas por acuerdo corporativo de fecha 5 
de marzo de 1980. 

Los interesados legítimos podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días hábiles, a partir de la 
fecha de inserción de este edicto en el «Boletín Oficial de la 
Provincia». 

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento de Lozoya. 
c) Organismo ante el que se reclama: Delegación Provin

cial de Hacienda. 

Lozoya, a 7 de marzo de 1980.—El alcalde, Juan Sanz 
Parra. 
(G. C — 2 . 7 9 2 ) (X.—149) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Consorcio de Abastecimiento de 
Agua y Saneamiento a los Pueblos 

de la Sierra de Guadarrama, 
CASRAMA 

La Junta de Gobierno del Consorcio para Abastecimiento 
de Agua y Saneamiento a los Pueblos de la Sierra de 
Guadarrama, en su reunión de fecha 28 de marzo de 1980, 
acordó por unanimidad admitir a la segunda parte del con
curso-subasta todas las plicas o proposiciones que habían 
sido presentadas a la segunda fase del proyecto de enlace 
entre Valmayor y CASRAMA y abastecimiento a Valdemori-
llo, Navalagamella, Fresnedillas de la Oliva, Colmenar del 
Arroyo y Chapinería, bajo el lema de referencia, y oído el 
dictamen verbal del señor ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Manuel García Peris, así como el asesoramiento 
técnico de los señores que componen la Junta de Gobierno, 
se proceda a la apertura de las plicas económicas que 
corresponden a la segunda parte del concurso-subasta an
tes referido. 

De conformidad con el artículo 39.3 del Reglamento de 
Contratación de los Entes Locales, este acuerdo será publi
cado en el «Boletín Oficial de la Provincia», con indicación de 
que la fecha de apertura de las segundas plicas se efectuará 
el día 14 de abril próximo, a las dieciocho horas, en el salón 
de Juntas de este Consorcio, sito en la calle Cantos Altos, 
s / n . , de Collado Villalba (Madrid), para cuyo acto se entien
den citados todos los licitadores. 

Collado Villalba, 31 de marzo de 1980.—El presidente, 
Enrique Sánchez González. (G.—4.871) 

AYUNTAMIENTO DE ALGETE 
Cumplidos los trámites exigidos por el 6." Las proposiciones, con sujeción al 

artículo 312 de la ley de Régimen Local, modelo que al final se indica, se presenta-
por el presente se anuncia concurso para la r a n en la Secretaría Municipal durante las 
adjudicación del servicio de recaudación n o r a s d e d i e z a dos de la mañana, desde el 
municipal por gestión directa en sus perío- s i g U j e n t e día al de la publicación del anun-
dos de voluntaria y ejecutiva para la co- c ¡ 0 h a s t a e | a n t e r i o r a | s e ñ a | a d o p a r a l a 

branza de valores y recibos, de conformi- c e ) e b r a c i ó n d e , concurso. 
dad con las siguientes condiciones: 

, , , - . .. .. .„ . , ... . _ 7.a La apertura de plicas se verificará en 
1.' El t ipo de licitación se fija en el 5 por . . . . _. o r- • . 

i n r \ „ i „ u .i .i el salón de sesiones de esta Casa Consisto-
100, a la baja, en concepto de premio de . , , , ., . . . ,. ., 
. . h r „ „ „ j „ ¡v_ t - j _ j „ „ Jl •„ nal a las doce horas del día siguiente hábil 
cobranza de las cantidades que se ingresen ° 
en período voluntario. El adjudicatario per- a l e n ° - u e s e « imp lan veinte hábiles, a 
cibirá. además, la mitad de los recargos de c o n t a r d e l ¡"mediato al de la publicación del 
los ingresos que realice en período ejecut i- anuncio en el «Boletín Oficial de la Pronvin-
vo. cia». 

2.a El contrato durará cinco años, comen- Modelo de proposición 
zando en primero de enero de 1980 y ter-
minando en 31 de diciembre de 1984. D o n \ • ' v e c i n o d e 

, enterado del pliego 
3.a El pliego de condiciones y demás an- de condiciones por el que ha de regirse la 

tecedentes que interese conocer estarán de adjudicación del servicio de recaudación 
manif iesto en la Secretaría del Ayuntamien- municipal y agencia ejecutiva por gestión 
to durante los días laborables y horas de d i r e c t a d e l A y u n t a m i e n t o d e 
oficina, de diez a dos de la mañana. se compromete a 

. i • . prestar dichos servicios, con estricta suje-
4.a Los icitadores consignarán previa^ . , . . . . . . , 

, _ , . . . . ¿ . cion a las mencionadas condiciones, por el . 
mente, en la Depositaría Municipal o en la , • - , • .. . .7 
~ . ~ , . V-. • •* „ por ciento en letra de premio 
Caja General de Depósitos, o en sus sucur- . . . , , 

, . _ „. „ • • de cobranza en voluntaria, y lo que le có
sales, y en concepto de garantía provisio- . . •. ' 

• i »-J .i -i innnnn . rresponda en la ejecutiva, 
nal, la cantidad de 100 .000 pesetas, equi- J: .. . , : ' , . . .. 

i i c *nn j i •_ * ^ i „ Ofrece además en relación con la condi-
valentes al 5 por 100 del importe de los 
valores a realizar, según el promedio del ' q 

últ imo bienio, que asciende a pesetas (Fecha y firma del licitador): 

2 .000 .000 . Algete, a 11 de marzo de 1 9 8 0 . — El 

5.a El adjudicatario estará obligado a alcalde (firmado), 
constituir como garantía definitiva el 5 por (G. C.—2.803) 
100 de la mencionada cifra. (O.—33.801) 

^UNTAMIENTO DE PINTO 
5je

 D r°bado por el Ayuntamiento pleno, en sesión ordinaria 
cje . e c n a 28 de febrero de 1980, el proyecto de estatutos 
Marf "comunidad de Municipios de la zona suroeste de 
resi ,n d ' Para el desarrollo del servicio de tratamiento de 
d

 u ° s sólidos urbanos, se expone al público por espacio 

fo, 
un 

rmular 
mes, en esta Secretaría, a fin de que se puedan 

cuantas alegaciones o reclamaciones se estimen 
0p°rtunas. 

P , n t o , a 10 de marzo de 1980.— El alcalde (fmdo.) 
(G. C — 2 . 8 1 1 ) (O.—33.808) 

AYUNTAMIENTO DE COSLADA 
Aprobado por la Comisión Permanente de este ilustrísimo 

Auntamiento, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 
1980, el proyecto de explanación, afirmado y servicios de la 
calle Júcar, redactado por el ingeniero técnico municipal don 
Vicente Pacheco Munuera, queda el mismo expuesto al 
público eala Secretaria Municipal por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de reclamaciones. 

Coslada, a 6 de marzo de 1980.— El alcalde, «Ángel 
Berrendero Gómez. 

(G. C—2.22 . ) (0 .—33.81. ) 

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL 
DE MADRID 

Consorcio de Abas
tecimiento de Agua 
y Saneamiento a los 
Pueblos de la Sierra 

de Guadarrama 
(CASRAMA) 

La Junta del Consorcio 
para Abastecimiento de 
Agua y Saneamiento a los 
Pueblos de la Sierra de 
Guadarrama, en la sesión 
celebrada el día 2 8 de 
marzo de 1980, acordó 
admitir, oído el informe del 
señor ingeniero-di rector , 
don Manuel García Peris, 
así como el de los señores 
técnicos que componían la 
Junta del Consorcio, todas 
las plicas y proposiciones 
presentadas a la primera y 
tercera fase del concurso-
subasta para la adjudica
ción de las obras de enlace 
entre Valmayor y CASRA
MA y abastecimiento a 
Valdemori l lo, Navalagame
lla, Fresnedilla de la Oliva, 
Colmenar del Arroyo y 
Chapinería, f i jando el día 
18 de abril próximo y a las 
dieciocho horas del dicho 
día para la apertura de las 
plicas económicas. 

Dicho acto tendrá lugar 
en la sala de Juntas de 
este Consorcio, sito en Co
llado Vil lalba, calle Cantos 
A l tos , s / n . (Madrid), para 
cuyo acto se entienden c i 
tados todos los l icitadores, 

Collado Villalba, 31 de 
marzo de 1 9 8 0 . — El pre
sidente, Enrique Sánchez 
González. 

(G.-4.870.) 


